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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ALBERTO 

San Alberto - Cesar, primero (01) de septiembre de dos mil veinte 

(2020) 

 

El despacho se abstiene de dar trámite al trabajo liquidatorio visible 

a folio 117 del plenario, comoquiera que no se presentan en el caso 

analizado ninguno de los supuestos normativos que viabilizan la 

actualización de la liquidación del crédito ejecutado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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